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La comunidad de Mezcala y 
la recreación étnica ante la 

globalización neoliberal
Mezcala community and ethnic recreation in 

neoliberal globalization
            

Santiago Bastos1

RESUMEN
El confl icto en que está inmersa Mezcala por las amenazas a su tierra comunitaria es el marco de 

una renovación de la idea misma de comunidad y de los contenidos de la identidad étnica. Ante el derrumbe 
del sistema posrevolucionario que dio cobijo a la territorialidad de Mezcala desde la legislación agraria, las 
nuevas propuestas asociadas a la idea de pueblos indígenas –en este caso el Pueblo Coca– están sirviendo 
para renovar los derechos territoriales y de autogobierno, pero también los contenidos del ser indígena y 
vivir en comunidad. 
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ABSTRACT
The confl ict in which it is embedded Mezcala about threats to their community land is part of 

a renewal of the idea of community and content of ethnic identity. In face to the collapse of the post-
revolutionary, which sheltered the territoriality of Mezcala, the new proposals associated with the idea of 
indigenous peoples-in this case Coca-Pueblo are helping to renew the land rights and self-government but 
also the contents of being indigenous and community life.
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IntroducciónIntroducción

El tema de “la comunidad indígena” no 
deja de estar presente en la agenda de inves-
tigación antropológica. Durante muchos años 
fue el eje desde el que se entendió la socia-
bilidad y cultura indígenas y en lugares como 
México fue la base de la acción pública (De 
la Peña, 1998; Sánchez, 1999). Sin embargo, 
llegado el fi nal del siglo XX, las refl exiones 
en torno a la globalización (Appadurai, 2001 
[1992]; García Canclini, 1989) y las mismas po-
líticas públicas neoliberales auguraron el fi nal 
de esta forma de sociabilidad entre los indí-
genas. Pero la cosa no ha sido tan fácil. Desde 
entonces, los mismos Pueblos Indígenas del 
continente se han encargado de hacer de sus 
espacios locales la base material e ideológica 
de su lucha (ver Leyva et al., 2008; Gónzalez 
et al., en prensa), mucha veces idealizándo-
la (Lisbona, 2005; Bastos, 2007), pero otras, 
rearticulándola bajo formas nuevas (ver Bas-
tos, 2000; Besserer, 2002, Camus, 2007, por 
ejemplo). Y los mismos pensadores han vuel-
to a acudir a esta idea para explicar lo que 
ocurre entre los indígenas en la globalización 
(Díaz Polanco, 2006).

En este artículo se quiere contribuir a 
esa discusión a través del caso de Mezcala de 
la Asunción, un poblado mexicano situado en 
la ribera norte del lago de Chapala, a escasos 
75 kilómetros de la ciudad de Guadalajara. En 
los últimos años se ha enzarzado en una pugna 
con el gobierno para defender la integridad de 
sus tierras comunales. Cuando el estado patri-
monial ya no asegura la defensa del territorio, 
los mezcalenses han echado mano de su histo-
ria y su identidad para sentirse Pueblo Coca y 
desde ahí reconstruir tanto el pacto comuni-
tario como su razón de ser ante la nueva legi-
timidad. Esto que está ocurriendo en Mezcala 
puede ser un ejemplo de las dinámicas que se 
están desarrollando en muchas localidades de 
México, cuando la idea de comunidad surgida 
de las políticas agrarias posrevolucionarias no 
sirve en el contexto creado por el giro neoli-
beral-multicultural marcado por los cambios 
en los Artículos 4 y 27 constitucionales. Esa 
forma históricamente creada de comporta-
miento social que denominamos “comunidad” 
se está rearticulando, abriéndose la posibili-

dad de una forma específi ca de enfrentarse y 
adaptarse a la globalización que puede defi nir 
el futuro de buena parte de México en este 
siglo que recién comienza.

Al hablar de “la comunidad” se piensa 
en un espacio social caracterizado por unos 
comportamientos colectivos, corporados se-
gún Wolf (1957), pero en que también se dan 
los “individualistas” supuestamente opuestos. 
Esta corporatividad es producto de una forma 
de entender las relaciones sociales que ha 
surgido de una historia concreta –en este caso 
de subordinación étnica (Bastos, 2000)–. Por 
ello, “la comunidad” no es un espacio idílico 
de relaciones horizontales, sino el escenario 
de confl ictos, luchas y desigualdades (Zárate, 
1996) que, eso sí, se dan dentro del marco co-
munitario de entenderlas. No se trata de un 
remanente de un pasado –glorioso o abyecto–, 
sino que se va construyendo como producto 
de su entorno y en estrecha relación con él. 
La cuestión no es tan fácil como una “comuni-
dad” que sobrevive a los embates del Estado 
(Dietz, 1999) ni como la reserva de fuerzas 
contra la globalización neoliberal (Díaz Polan-
co; 2006). Como constructo histórico, esa for-
ma de relaciones sociales que denominamos 
“comunidad”, está siendo transformada en 
estos momentos: la globalización incide de tal 
forma en estas instituciones y comportamien-
tos que podemos hablar de una forma comuni-
taria adaptada y producto del entorno global.

El reconocimiento como comunidad indígena

Mezcala obtuvo su reconocimiento 
como “Comunidad Indígena” a través de la 
Resolución Presidencial fi rmada por el Presi-
dente Luis Echevarría en agosto de 1974, que 
“reconoce y titula a favor del poblado Mezca-
la una superfi cie de tres mil seiscientas dos 
hectáreas con veinte áreas”, a las que declara 
“inalienables, imprescriptibles e inembarga-
bles” (Resolución Presidencial, 1971), de las 
que solo los originarios de Mezcala pueden ser 
propietarios, y por las que no tienen que pagar 
ningún tipo de contribución al Municipio.

Culminaba así un proceso iniciado casi 
20 años antes, cuando, según la memoria lo-
cal, una serie de ancianos y autoridades lo-

2 De todas formas, Castillero (ibid.) no cuestiona el hecho de que la tierra mencionada fuera poseída por Mezcala al menos 
desde el siglo XVI, como lo demuestran los múltiples pleitos que hubo hasta el fi nal de la Colonia.
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cales empezaron los trámites de “reconoci-
miento” de las tierras de la comunidad, que 
estaban sufriendo los embates de las locali-
dades vecinas y empezaban a sentir la presión 
inmobiliaria desde la capital.

Esta Resolución no supuso la recupera-
ción como “restitución” de unas tierras que 
se hubieran perdido previamente, y tampoco 
implicó la “dotación” de nuevas tierras para 
los mezcalenses en forma de ejido. Como dice 
el texto, se trató “exclusivamente el de reco-
nocer y titular las tierras que la comunidad ha 
venido poseyendo en forma continua, pacífi ca 
y pública desde tiempo inmemorial” (ibid.). 
Esta salvedad, que en el documento sirve para 
salvaguardar las propiedades particulares que 
hubiera dentro del territorio, para los mez-
calenses tenía otro signifi cado: la autoridad 
competente –en este caso el Departamento 
de Asuntos Agrarios y Colonización– estaba 
sancionando ofi cialmente un propiedad que 
ya existía previamente, y ellos había probado 
fehacientemente:

“Los títulos presentados por los comune-
ros para acreditar la propiedad de sus te-
rrenos fueron declarados auténticos por la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colo-
nización...” (ibid.)

Los “títulos” que en su momento pre-
sentaron los mezcalenses y a los que refi ere la 
Resolución, es en realidad uno solo: el llama-
do “Titulo Primordial”, un documento supues-
tamente fechado en 1539 y fi rmado por el vi-
rrey Mendoza en que se reconoce que “… estos 
Poblados son Antigos de Inmemorial tiempo y 
moradores en este mismo suelo y angustura 
del Agua, de la Laguna chapalica, y de una 
Cierra, alta que esta al Norte”. Después de 
la descripción de las tierras y sus linderos se 
otorgan en “donación y Consención de domi-
nio y derecho de estas Tierras, en perpetua 
posesión y lejitima propiedad de los naturales 
de este Pueblo, y de toda su generación”. Por 
ello, se insiste varias veces en que el docu-
mento es para que “...no sean despojados los 
Indios, posean sus tierras”, dado que es una 
“…espesial gracia y Mersed y Venta Real y Pu-

blica, para siempre jamas de aguas de tierras 
cerros y montes…” (Título Primordial, 1899).

Varios de los detalles del documento 
–nombres de personas y lugares, referencias 
históricas– hacen dudar de la autenticidad de 
la fecha de redacción. Según Castillero (2006), 
posiblemente fue redactado en el siglo XVII a 
tenor de las presiones que se sufrían por la po-
lítica de composiciones de la Corona española, 
como tantos otros en esa época (Florescano, 
1999)2.

La sanción ofi cial a la validez del Títu-
lo aumentó más aún su valor simbólico dentro 
de la comunidad. A pesar de que nunca regre-
só, sigue siendo el documento base en que 
la comunidad de Mezcala cifra su propiedad 
sobre el territorio. La Resolución Presidencial 
de 1971 solo corrobora algo que ya se poseía 
“desde tiempo inmemorial”, renovando con el 
Estado mexicano un pacto que ya se había se-
llado con la Corona española.

El actual territorio de la Comunidad In-
dígena de Mezcala está compuesto por una es-
trecha franja cultivable a la orilla de la laguna 
y un amplio macizo montañoso con escasa vo-
cación agraria que rodea el pueblo3. Y por algo 
más: en el Acta del acto de “Reconocimiento y 
Titulación” de los bienes comunales realizado 
el 17 de octubre de 1974, aparece un extra-
ño acotamiento casi al fi nal: “los comuneros 
asistentes al presente acto manifestaron que 
dentro de los títulos primordiales se encuen-
tra la Isla de Mezcala (Isla Indómita), terrenos 
que han poseído desde época inmemorial, por 
lo cual solicitan la pronta confi rmación de la 
citada Isla”.

De la misma forma, al fi nal del “Acta 
de Deslinde y Amojonamiento Defi nitivo” que 
se llevó a cabo el 4 de septiembre de 1997, se 
puede leer:

“Se hace la aclaración que la comunidad 
tiene en posesión además de la superfi cie 
que se deslinda la Isla de Mezcala que está 
ubicada como a 3,500 metros enfrente del 
pueblo dentro del lago de Chapala”.

3 El territorio reconocido en la Resolución Presidencial es menor al mencionado en el Título Primordial. Se perdieron las 
tierras fértiles y planas ubicadas al norte de la cadena montañosa que rodea el pueblo, y llegaban hasta el río Santiago. 
También se perdió el territorio adjudicado a Tlachichilco, que de Mezcala pasó a depender del vecino San Juan Tecomatlán.
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Esta insistencia muestra el valor que 
para los comuneros mezcalenses tiene la isla 
situada frente al pueblo, conocida como Isla 
de Mezcala o Isla del Presidio, que es conside-
rada –junto a la Isla Chica que hay a su costa-
do– como parte integrante de su territorio. En 
el Título Primordial aparece con el nombre de 
“Isla de Tlaltequepetque”, considerada parte 
del territorio de Mezcala como ocurre con las 
aguas del lago de Chapala. Y la verdad es que 
no es cualquier parte del territorio: pese a su 
condición excéntrica, es estimada como “el 
corazón de la comunidad”4.

Y, sobre todo, en la Isla se desa-
rrolló un episodio histórico en el cual los 
mezcalenses cifran su orgullo local y conside-
ran un momento más de la defensa del terri-
torio. Se trata de la “defensa de la Isla”, ocu-
rrida en los momentos más bajos de las luchas 
por la independencia, cuando entre 1812 y 
1816 unos mil “indios de Mezcala” y otras lo-
calidades cercanas, dirigidos por un cura mes-
tizo –Marcos Castellanos– y dos indios, uno del 
vecino Tlachichilco –Encarnación Rosas– y otro 
del mero Mezcala –José Santana– resistieron el 
cerco de las tropas realistas, que en los cua-
tro años siguientes fueron incapaces de des-
alojarlos de la pequeña isla y de impedir sus 
continuos ataques a poblaciones ribereñas. El 
armisticio con que se saldó el cerco conllevó 
la restitución de propiedades, la reconstruc-
ción de edifi cios y la exención de tributos, por 
lo que es la base de un profundo orgullo local: 
“nunca nos vencieron”.

Este episodio ha sido objeto de estu-
dios históricos (Pérez Verdía, 1953; Archer, 
1998; Ochoa, 1985, 2006; Castañeda, 2005) y 
recreaciones noveladas (Aguirre, 1966; Nava-
rro, 1999), y mantiene cierta presencia en la 
historia ofi cial regional y estatal. Pero para los 
mezcalenses es fundamental: todos los años, 
el 25 de noviembre –fecha del armisticio– es 
día festivo y hay representaciones escolares 
del episodio. De ese momento histórico pro-
viene un orgullo fundamental: “nunca nos 
vencieron”. Es decir, no se apropiaron de la 
isla que era su territorio. Este orgullo se tras-
planta hasta las actuales circunstancias: y es 
usada como reclamo identitario en momentos 

de confl icto: “…tenemos que resistir como lo 
hicieron nuestros antepasados” (Los coca de 
Mezcala siguen vivos, 2006)

La inserción en el México posrevolucionario

La Titulación de las tierras comunales 
de Mezcala no se hizo entonces para recuperar 
tierras perdidas o para lograr unas nuevas que 
aliviaran la presión sobre las existentes; la 
función de este acto legal fue la de proteger 
con la legislación e institucionalidad republi-
cana el territorio que la comunidad había ve-
nido utilizando desde la Colonia como propio. 
Pero este acto de protección hizo cambiar las 
reglas internas de funcionamiento de la co-
munidad. Por lo que sabemos, hasta entonces 
todos los adultos –varones, podemos suponer– 
eran quienes elegían a las autoridades de la 
Comunidad, encabezados por un Presidente 
–como el que aparece fi rmando la copia del 
Título de 1899–. Según se desprende de los 
testimonios de los ancianos, en las asambleas 
anuales en que se elegían, se dirimían los 
asuntos internos y se renovaban también los 
Jueces de Barrio que se encargaban del orden 
y obras públicas en los nueve barrios de Mez-
cala como representantes del Delegado –que 
era propuesto por la comunidad–.

A partir de este reconocimiento ofi cial, 
la tierra de la comunidad de Mezcala fue ma-
nejada por una nueva institución, también de-
nominada “Comunidad Indígena de Mezcala”, 
pero con una nueva estructura dictada por la 
legislación agraria nacional. Se basa la fi gura 
de los “comuneros” como propietarios colecti-
vos, que desde entonces se reúnen periódica-
mente en una Asamblea y escogen anualmente 
un Comisariado de Bienes Comunales dirigido 
por un Presidente. Esto, que pasó en muchos 
lugares de la República, no hubiera importado 
si no hubiera sido porque solo algunos de los 
mezcalenses pasaron a ser “comuneros” y con 
ello “dueños legítimos” del territorio.

Así es, cuando alrededor de 1960 se 
hizo el Censo Básico, por razones diversas 
–divisiones internas, presión de los caciques, 
desconfi anza a la novedad–, solo 406 mezca-
lenses –entre la mitad y un tercio de los que 

4 Desde ella parte cada año la procesión con la que se inicia las fi estas titulares del pueblo el 9 de agosto. Posiblemente, se 
trata de una pervivencia y actualización de los ritos que se practicaban antes de la llegada de los españoles en honor de 
la diosa o “ídolo” que en el Título Primordial aparece denominada Thonztil.
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podrían haberlo hecho– se apuntaron en el 
“Censo Básico”. Puede ser que nos encontre-
mos ante uno de los enfrentamientos locales 
que fueron tan habituales en los procesos de 
adjudicación y reconocimiento de tierras (Ro-
seberry, 2004; Escalona, 2004; Baitenmann, 
2007), que mientras algunos pensaron que el 
reconocimiento era la mejor manera de ase-
gurar la tenencia comunal, otros pensaran 
que era mejor seguir como se estaba, porque 
pensaban que la iban a convertir en ejido y 
con ello dividirla. Tal vez algunos pensaron 
que era un buen momento para adjudicar ya 
a cada uno y dejarse de lo comunal; o quizá 
los caciques locales se dieron cuenta que esta 
iniciativa restringiría su poder al instituciona-
lizar el control sobre la tierra. Cada una de 
estas posibilidades tiene su base y no sería 
extraño algún tipo de confl icto que dividiera 
la comunidad en ese trance.

Pero lo que sabemos es que esta situa-
ción no afectó, como sí ha ocurrido en otras 
comunidades (Baitenmann, 2007), a la posi-
bilidad del uso de las tierras reconocidas. Si 
bien legalmente solo unos cuantos fi guraron 
como los nuevos “propietarios” de las 3.600 
hectáreas, todos los mezcalenses las siguieron 
usando como propias. La Comunidad reguló el 
uso privado en el área de la ribera y casco ur-
bano a través de las “hijuelas” y el uso colec-
tivo en los cerros. En este sentido, las tierras 
son “comunales” porque son de la comunidad, 
no porque se utilicen comunitariamente; es 
algo parecido a lo que en otros lugares llaman 
“ejido común” (Velásquez, 2004: 228): un uso 
privado por parte de todas las personas origi-
narias y pertenecientes a la comunidad, que 
no solo son los “comuneros”, sino todo aquel 
que haya nacido en Mezcala.

Así se mantuvo la Comunidad Indígena 
y el uso de las tierras por sus habitantes y 
se logró una autonomía de Poncitlán en este 
terreno, pero desde entonces solo una parte 
de los mezcalenses han sido responsables de 
su gestión y defensa y de elegir a las autorida-
des agrarias. Este cambio de reglas coincidió 
en el tiempo con la pérdida de control de la 
comunidad sobre la fi gura del Delegado, que 
fue dejando de ser designado internamente, 
para pasar a ser competencia del Presiden-
te electo de Poncitlán. Con ello también los 
Jueces de Barrio fueron perdiendo razón de 

ser. Estas instituciones fueron entrando en la 
órbita de las estructura del partido en el po-
der y sus diversos brazos, sobre todo campe-
sinos: no en balde el Representante de la Liga 
de Comunidades Agrarias del Estado fi rma el 
Acta de Reconocimiento y Titulación de octu-
bre de 1974; y al menos desde 1982 la Casa 
Comunal es un pequeño y deteriorado espacio 
que contrasta con el tamaño y ubicación de la 
Delegación.

Con esto, como en muchos lugares, 
las estructuras e instituciones comunitarias 
de Mezcala se fueron adaptando y pasando a 
formar parte de todo el entramado institucio-
nal creado alrededor del PRI para manejar el 
poder. En concreto, las autoridades agrarias 
entraron a formar parte de esas “instancias 
paralelas” al poder municipal que se basaba 
en la calidad de “sujeto colectivo de dere-
cho agrario” de ejidos y comunidades con una 
autonomía que se manifestaba en el impues-
to predial (Baitenmann, 2001: 103-107). Esto 
hizo que en su calidad ciudadana a través de 
su inserción en ese circuito de relaciones de 
poder, instituciones, favores, etc. –los caci-
cazgos regionales y estatales (Knight, 2001)–,  
acaban creando unos deberes y unas obliga-
ciones que se desprenden del hecho de ser 
“los hijos predilectos del régimen” (Warman, 
1972). En una situación en que la ciudadanía 
“formal”, como mexicanos, es bastante de-
fi citaria en cuanto a contenidos reales, este 
“ser campesino” aportaba la posibilidad de 
obtener acceso tanto a ciertos espacios de 
decisión y a satisfactores cotidianos como de 
conseguir servicios para la comunidad (Bait-
nemann, 2007). Y en concreto, para mantener 
la integridad del territorio comunitario de la 
única forma posible.

Desde esta inserción en la “cultura de 
Estado” (Roth et al., 2004: 192) agraria, el ser 
“indígena” fue en Mezcala, como en muchos 
otros lugares, una forma que tomó la ciuda-
danía agraria, una forma especial de ser cam-
pesino, que era equivalente a ser “comune-
ro” y se encontraba en el mismo nivel que ser 
“ejidatario”. Para las autoridades mexicanas, 
este término hacía relación a una forma de 
poseer la tierra y por tanto de relacionarse 
con el Estado, la sociedad y el mercado desde 
ese uso exclusivo del territorio.



Revista CUHSO volumen 21 Nº 1

92

Mezcala, una comunidad indígena de Jalisco

Y, al revés, el estar inserto en la lógica 
agraria incidió en la recreación de la etnici-
dad, de los contenidos y formas del “ser indí-
gena”. Como dice Escalona (2004: 177), estas 
“redes institucionales” modelan las formas 
en que se vive y se reproduce la etnicidad, y 
en el caso de Mezcala lo hacen de una forma 
concreta: la de aquellas comunidades que no 
fueron consideradas “indígenas” en términos 
étnicos. En Mezcala hace mucho tiempo que 
dejó de hablarse el nahua, y al no contar con 
este u otros rasgos culturales que la “defi nan” 
o caractericen, como muchas otras comunida-
des en el país no han sido consideradas étni-
camente diferenciadas y por tanto no fueron 
ni son sujetos de las políticas indigenistas del 
Instituto Nacional Indigenista –INI– o ahora la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas –CDI–. En este sentido, para 
el Estado mexicano, no son “indígenas”, suje-
tos culturalmente diferenciados y socialmente 
“marginados” y por tanto no entraron en las 
redes institucionales que se defi nían desde 
una “ciudadanía étnica” menos desarrollada 
que la “agraria” pero también con sus propios 
satisfactores5. Mezcala es un ejemplo de lo 
que Lameiras decía al referirse a “la persis-
tencia multiforme de los grupos indígenas en 
una región que nunca había sido tocada por 
la política indigenista” (citado en De la Peña, 
2008: 57).

Pero los mezcalenses no distinguen, y 
sí se consideran indígenas. Su identidad local 
se basa en una relación privilegiada con el te-
rritorio y la historia (Castillero, 2006; Moreno, 
2008) un “estar aquí desde siempre” (Bastos, 
2010). Y se consideran indígenas como una 
consecuencia de esta relación con el territo-
rio –“ya estábamos cuando llegaron los espa-
ñoles”–, y la propiedad comunal actual es la 
muestra más evidente de su calidad étnica. 
Por su aparición ubicua el episodio de la de-
fensa de la Isla, el término “indio” contiene 
una importante carga de orgullo, que se vin-
cula con “los antepasados”, pero no excluye la 
conciencia de una relación de subordinación y 

exclusión, que se explicita en una relación con 
Poncitlán que responde muy bien a la idea del 
“proceso dominical” (Aguirre Beltrán, 1991), y 
renovada en los momentos en que sus vecinos 
les recuerdan que son “indios” de formas di-
ferentes. Esta identidad apenas tiene un refe-
rente regional con el que se identifi que con un 
grupo concreto (Muñoz, 2009)6. Más bien, por 
estar asociada a esta tierra otorgada –primero 
por el rey y después por el Presidente– se vive 
dentro de un genérico “indios mexicanos” que 
es una forma de insertarse en la nación (War-
man, 2003a). Los símbolos de la revolución 
agraria –Zapata, Cárdenas– son los que pue-
blan el espacio y los documentos de la Casa 
Comunal.

Estamos entonces ante un tipo de vi-
vencia de la etnicidad que no se basa tanto 
en la diferencia cultural como en la continui-
dad histórica y la tenencia de la tierra, y en 
la que no ha incidido apenas el indigenismo 
como sus programas “culturales”. Es similar a 
la reportada en las comunidades nahuas del 
sur de Jalisco (Lameiras, 1990; De la Peña, 
2006; Lucio et al., 2008), y también las del 
Ajusco, en el Distrito Federal (Medina, 2005 
y coord. 2007; Sánchez y Martínez, 2008). En 
estas últimas, Medina plantea tres pilares ins-
titucionales para la recreación étnica, cuya 
situación en Mezcala muestra su raigambre en 
este tipo de colectividades, pero también la 
situación actual. La primera es la institucio-
nalidad administrativa, que dejó de estar en 
manos de la comunidad desde que el Delegado 
es elegido por el Presidente Municipal de Pon-
citlán, normalmente entre los cuadros locales 
de su partido.

La segunda, la institucionalidad religio-
sa muestra una situación interesante. Por un 
lado, no existe una “carrera” ni un entramado 
institucional que recuerde de alguna manera 
al “sistema de cargos” del Ajusco, por ejem-
plo (Medina, 2005), ni ejerza visiblemente 
como esa “tercera pata” de la comunidad. 
Pero al mismo tiempo, las actividades religio-
sas y festivas han creado una red de una densi-
dad de una profundidad y una vitalidad impre-

5 Evidentemente acá estoy usando el término “ciudadanía étnica” sin los contenidos que le han otorgado diversos estudiosos 
(ver Leyva,2007). Me estoy refi riendo a la forma en que el Estado les interpela por el hecho de ser indígenas, las redes e 
instituciones a través de los que lo hace y los derechos y obligaciones que ello conlleva.

6 En Mezcala solo se considera a los habitantes del vecino pueblo de San Pedro Itzican como “indígenas”, pero apenas les 
incluyen en sus planteamientos identitarios.
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sionantes a través de un apretado calendario 
–Moreno 2008, identifi ca 24 fi estas en el año– 
en que los y las mezcalenses participan en los 
festejos “de barrio” y los de ámbito local, a 
través de “representaciones” como la “Judea 
en Vivo” o las “Pastorelas”, los numerosos 
grupos de diferentes tipos de danzas –tlahua-
liles, huehuenches, de conquista, pacaqueros, 
viejitos– que congregan generaciones y oríge-
nes diversos en momentos como las Cruces del 
3 de Mayo y el día de Guadalupe o los “cargos” 
que vinculan a compadres, amigos vecinos y 
familiares alrededor de los gastos festivos. 
Podemos hablar de un entramado social que 
muestra y en el que se recrea una identidad 
“danzante” (Lameiras, 1990) y un sentido de 
pertenencia evidentes, pero sin un asidero or-
ganizativo claro.

En este contexto, la institucionalidad 
agraria ha sido la depositaria de la “titulari-
dad” de la comunidad: los comuneros han sido 
los encargados de la interlocución con el Esta-
do, de la que ha dependido buen parte de la 
calidad de indígenas. Ha conseguido cumplir 
su papel de “los guardianes del territorio” en 
medio de un entramado político cambiante y 
una pérdida progresiva de membresía. Pero 
los comuneros fueron envejeciendo y no nom-
braron herederos, pues pensaban que los jóve-
nes iban a acabar vendiendo las tierras.

Mezcala ante el Estado neoliberal y la globa-
lización

Con el cambio de siglo, fueron llegando 
a Mezcala los efectos de las transformaciones 
que venían gestándose en el mundo y en el 
Estado mexicano en los últimos tiempos. En 
las últimas décadas, la población y el territo-
rio de Mezcala han ido entrando en las diná-
micas de la globalización a través de formas 
muy variadas. Por un lado, los mezcalenses 
fueron saliendo a Estados Unidos como tantos 
otros lugares del occidente de México a par-
tir del Programa Bracero en los años cuarenta 
del siglo XX y desde entonces no han parado. 
Las huellas de “El Norte” están presentes en 
todas partes, más allá de la dependencia de 
las remesas: las obras del Club Mezcala; la 
presencia de “los Hermanos Ausentes” en la 

Feria Titular en agosto; los jóvenes con la in-
dumentaria popular latina organizados en gan-
gas. Esta relación con los Estados Unidos es la 
muestra más evidente del proceso de disper-
sión poblacional que se ha dado en Mezcala, 
que llega a ciudades de la frontera norte, pero 
sobre todo a Guadalajara y todo el corredor 
de El Salto.

La cercanía con Guadalajara promueve 
otro proceso que tiene que ver con la relati-
vización de las fronteras entre lo urbano y lo 
rural (Arias, 2009), que se aprecia en procesos 
como la combinación residencial entre el pue-
blo y el área metropolitana, el complemento 
de la actividad agrícola con los empleos ur-
banos, la dedicación de parte del suelo a ac-
tividades periurbanas, el empleo de jóvenes 
mezcalenses en las maquilas de Guadalajara, 
etc. La dinámica de urbanización de locali-
dades rurales periféricas afecta a Mezcala de 
forma especial, pues se combina con la pre-
sión del capital inmobiliario de la ribera de 
Chapala, que ya no ha dejado prácticamente 
espacio en la zona noroccidental7. A través de 
esta presión, los mezcalenses se vinculan al 
turismo, que empieza a estar presente en el 
paisaje cotidiano del pueblo a través de al-
gunos negocios, los paseos a la Isla, y los car-
teles cada vez más presentes de propaganda 
institucional.

Y sobre todo, está presente en combi-
nación con una nueva ola de presión sobre el 
territorio comunitario, con fi nes inmobiliarios, 
que se inauguró en 1999 con la “invasión” por 
Guillermo Ibarra, un empresario tapatío del 
Cerro del Pandillo, donde bajo excusa de un 
programa de reforestación y usando un “pres-
tanombres” local construyó una mansión en 
pleno territorio comunitario. Casi al mismo 
tiempo en que la comunidad reaccionaba y 
emprendía un juicio agrario contra el invasor, 
en 2002 se inauguraba la carretera que unía la 
comunidad con Chapala y había sido posterga-
da por más de 50 años. En vez de seguir el ca-
mino de terracería existente, se abrió a media 
altura del cerro, para lograr una “carretera 
panorámica” con vista al lago. En 2005 “llegó 
PROCEDE”, como recuerdan los comuneros, y 
en Asamblea se decidió que no se aceptaría 

7 En el área entre los poblados de Chapala y Jocotepec, sobre todo alrededor de Ajijic, se ha instalado desde mediados del 
siglo XX una importante colonia de jubilados norteamericanos, llegando a saturar totalmente el espacio disponible.
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fi rmar la desincorporación de las tierras8. Pese 
a ello, el Plan de Ordenamiento Territorial 
para Mezcala que preparó la Presidencia de 
Poncitlán sí incluía partes del territorio dedi-
cadas a “zonas turístico-hoteleras de densidad 
media” y otras con el eufemismo de “zonas 
habitacionales de densidad media” (Gobierno 
Municipal de Poncitlán, 2006.

Ante esto, se fue generando una sen-
sación de acoso entre los comuneros y demás 
mezcalenses, que se puede resumir en una de 
las frases más escuchadas: “No queremos aca-
bar como los de Ajijic, sin tierras y trabajan-
do para los extranjeros y tapatíos” , y que se 
materializó en respuestas colectivas concre-
tas, como la que cuenta un comunero:

“... en los años de 1990, estaban circulan-
do varias hectáreas en la parte de El Co-
mal. El [Presidente] de Bienes Comunales, 
los comuneros y población en general de 
Mezcala, nomás nos fuimos todos a cortar 
los alambres con los que habían cercado 
nuestras tierras. Querían fraccionar El Co-
mal,... fueron varios días los que se fue 
para limpiar todo. Ya nomás les dejamos 
todos sus alambres y postes, pa’ que no 
digan que estábamos robando”.

Todos estos hechos parecen mostrar 
el destino asignado por las diferentes esfe-
ras de Gobierno a esta localidad como parte 
de la ribera de Chapala y bajo los efectos 
de los cambios en los artículos 4 y 27 cons-
titucionales. Mezcala ha dejado de ser para 
el Estado una comunidad campesina y se va 
convirtiendo en un espacio que debe insertar-
se a la economía del turismo que domina la 
región, como proveedora de servicios y espa-
cio de construcción. El desmontaje del Estado 
corporativo agrarista abre nuevas “oportuni-
dades” de inserción económica para las co-
munidades antes agrarias, una nueva relación 
que se buscó cristalizar a través del PROCEDE. 
Se pretendía que ya no fueran un sector bajo 
especial protección del aparato estatal, sino 
unos ciudadanos que se insertaran al mercado 
como propietarios de unas tierras que pueden 

ser mejor trabajadas por otros, que a su vez 
empujarían a una inserción más competitiva 
de México en la economía global (Zendejas y 
De Vries, eds., 1995; Warman, 2003b). A partir 
de ese momento se han ido desmontando las 
estructuras del Estado posrevolucionario. En 
Mezcala, este desmontaje ha ido de la mano 
de las políticas estatales y municipales para 
promocionar las actividades turísticas e inmo-
biliarias, que han provocado la reacción de los 
mezcalenses organizados.

El evento que más claramente ha mos-
trado esta intención de convertir a Mezcala en 
un destino turístico abierto al mercado inmo-
biliario, ha sido la restauración de los edifi cios 
de la Isla, que se iniciaron en 2006 a raíz del 
Bicentenario de la indepedencia que entonces 
se acercaba. Tras unos estudios arqueológicos 
e históricos –que parecieron ser insufi cientes– 
en 2007 empezaron las obras físicas llevadas 
por un equipo en que el INAH avalaba y daba 
el soporte técnico, la Secretaría de Cultura 
aportaba el fi nanciamiento y la Presidencia 
Municipal de Poncitlán ejecutaba la obra. 
A partir de ese momento, las obras han ido 
avanzando a golpe de presupuesto y tempora-
das secas, pero con la oposición creciente de 
unos comuneros renovados y activos.

Desde que empezó este proceso, la 
Asamblea de Comuneros se quejó de que las 
instancias de los tres niveles de gobierno no le 
estaban teniendo en cuenta como autoridades 
responsables de una tierra que de propiedad 
comunal. Denunciaban la forma en que se es-
taban llevando a cabo las obras, que demos-
traba poco respeto por la historia de los insur-
gentes de Mezcala y por la cantidad y calidad 
de los restos que pudieran haber en un lugar 
como la Isla. Así, el hecho de que se recons-
truyera el presidio edifi cado después de la 
defensa, muestra claramente para los comu-
neros cómo el objetivo de toda la obra no es 
exaltar aquel episodio histórico en el contex-
to del Bicentenario, sino activar una atracción 
turística que refuerce el papel de Mezcala en 
la zona. Y ante esto, los comuneros denuncian 
que ese modelo de turismo que se les quiere 

8 El Programa de Certifi cación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos, PROCEDE, surgió de los cambios en el 
Artículo 27 constitucional. Busca regularizar la tenencia de tierras ejidalesy comunales y, sobre todo, permite su posterior 
demembramiento (Zendejas y De Vries, 1998). En este momento Mezcala es la única comunidad agraria de la ribera de 
Chapala y el municipio de Poncitlán que no entró al PROCEDE. Vecinos como San Juan Tecomatlán, Tlachichilco o San Pedro 
Itzicán sí lo hicieron, y normalmente al principio del proceso, en los 90.
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imponer, en el que de nuevo se repite la in-
serción que, como pueblos indígenas, les han 
obligado durante siglos.

La recreación comunitaria como Pueblo Coca

Este enfrentamiento se ha dado en for-
ma paralela y ha reforzado todo un proceso 
de renovación interna que se ha dado en la 
comunidad indígena de Mezcala y que se pue-
den entender como el proceso de recreación y 
adaptación de la lógica comunitaria al contex-
to que podríamos defi nir como global neolibe-
ral multicultural.

Cuando los fenómenos descritos se 
fueron mostrando como amenazas evidentes 
a la integridad territorial que había sido la 
razón de ser del Comisariado, los comuneros 
empezaron a ver la necesidad de renovarse 
institucional y generacionalmente. Para ello, 
se aliaron con un grupo de jóvenes mezcal-
enses que desde inicios de siglo venían traba-
jando como “Colectivo Mezcala” en las redes 
zapatistas de Guadalajara, alrededor de todo 
lo que supuso la “6ª Declaración de la Selva 
Lacandona” y más tarde “La Otra Campaña”. 
Desde estos espacios y basándose en la evi-
dencia etnohistórica (Baus, 1982), en este Co-
lectivo se desarrolló la propuesta de Mezcala 
como una comunidad perteneciente al “Pue-
blo Coca” (Moreno, 2008; Moreno, Jacobo y 
Godoy, 2006). Cuando se planteó en Jalisco la 
aprobación de una Ley Indígena Estatal que 
sirviera de soporte a la Ley planteada por Fox 
en 2001 (Hernández, Paz y Sierra, 2004), Mez-
cala no fue considerada como “pueblo indíge-
na” de Jalisco. Esto reforzó la alianza con los 
sectores de oposición que alrededor del CNI se 
habían negado a dar por buena esta ley9. 

“Es paradójico que la propuesta estatal de 
ley indígena de Jalisco niegue a los coca 
de Mezcala como pueblo indígena por “no 
cumplir” los “requisitos” que el actual go-
bierno pretende imponer para certifi car-
los, cuando que el mismo gobierno es el 
culpable de su erosión cultural. Su no re-

conocimiento es otro ataque a los pueblos. 
(Los coca de Mezcala siguen vivos, 2006)

De hecho, tras el paso de la caravana 
de “La Otra Campaña” por el cercano munici-
pio de El Salto y la participación en activida-
des del Congreso Nacional Indígena –CNI–, el 
Colectivo logró que se realizara en Mezcala en 
noviembre de 2006 el “Foro Nacional de De-
fensa de la Madre Tierra y la Autonomía Indí-
gena”, que convocó a representantes de gru-
pos variados y contó con la presencia de dos 
comandantes del EZLN expresamente llegadas 
de Chiapas. Fue el Comisariado el que, como 
miembro del CNI, organizó la actividad. Con 
ello se reforzó la vinculación con los jóvenes 
del Colectivo, y les sirvió para conocer comu-
nidades que, en situaciones similares, habían 
procedido a una transformación.

Así empezó el proceso de renovación 
interna de la Comunidad, que movilizó a más 
de 200 personas semanalmente durante un 
par de años, y se ralentizó con el cambio de 
autoridades comunitarias de agosto de 2008, 
cuando entró en una fase de confl icto interno 
y externo de la que apenas se sale a fi nales 
de 2009. Los ejes de este proceso han sido las 
actividades de ampliación de la base social, 
la redacción de un Estatuto Comunitario y la 
renovación de la defensa del territorio desde 
nuevos foros y espacios10. 

Cuando empezó esta dinámica, solo 
quedaban ochenta comuneros vivos, de los 
que la mitad hacía mucho que no residían en 
el pueblo. Como consecuencia, unos cuarenta 
comuneros acudían regularmente a las asam-
bleas y actividades del Comisariado. Esto no 
solo implicaba una merma en la representati-
vidad, sino una seria difi cultad para la capaci-
dad de un trabajo que, sin embargo, llevaban 
con entereza. Por ello, tras la reunión del Foro 
de Defensa de la Tierra, la misma Comunidad 
buscó cubrir la brecha generacional abierta y 
aprovechar para ampliar la pertenencia más 
allá de sus miembros originales y sucesores, 
para subsanar la situación creada con el Cen-
so Básico. La renovación del Censo se hizo a 

9 Siguiendo la lógica del periodo indigenista, los “pueblos indígenas” de Jalisco son, según la Ley Indígena, el Pueblo Wixa-
ritari y el Pueblo Nahua, además de los miembros de migrantes de las ciudades (Ley sobre los Derechos y el Desarrollo de 
los Pueblos y las Comunidades Indígenas del Estado de Jalisco”, 2006).

10 El Estatuto se trabajó durante 2007 y 2008, y fi nalmente fue aprobado por la Asamblea en junio de 2009 y ratifi cado por el 
Tribunal Agrario, posteriormente.
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través de “juicios de herencia”, por los que 
se buscaba recuperar a los descendientes de 
406 censados originarios. Al mismo tiempo, 
se abrió un proceso de “ampliación” a gente 
que quisiera pertenecer a la Comunidad. Aun-
que las difi cultades legales no han permitido 
aún completar estos procesos, desde 2007, 
los “nuevos comuneros” son un grupo de unas 
cien personas que realizan diversas activida-
des en la Comunidad y una parte acude regu-
larmente a las Asambleas, aunque no tengan 
aún derecho a voto.

Esto implica algo más que un relevo ge-
neracional, pues los hombres y mujeres que se 
han sumado de hecho ya a las actividades de 
la Comunidad suponen una ampliación impor-
tante de la gama de ocupaciones y activida-
des, que superan con mucha la concepción de 
la comunidad solo como “agraria”. Algunos de 
los jóvenes estudiantes y profesionistas, los 
albañiles, obreros y técnicos diversos, los mi-
grantes y lancheros mantienen una actividad 
campesina al cultivar chayote u otros produc-
tos, pero no viven de eso, y han ampliado con 
ello los temas de preocupación de la Asam-
blea. Lo mismo ocurre con las opciones ideoló-
gicas. Si en el pasado la pertenecía al partido 
ofi cial era la única forma de participación po-
lítica, en la actualidad, los miembros de la Co-
munidad responden a la variedad de partidos y 
opciones presentes en Jalisco –desde el PAN al 
zapatismo, pasando por el PRI, PVEM o PRD–, 
que ha sido resuelta con el acuerdo de dejarla 
fuera de las actividades de la Comunidad11.

Esta ampliación generacional, además 
de ser habitual en diversos momentos en las 
comunidades agrarias del país (Dietz, 1999, 
Martin, 2002; Bofi ll, 2002; Gil, 2006; Garibay, 
2002;), es un primer paso hacia una nueva 
comprensión de la idea de la Comunidad, que 
de lo agrario –formada por los propietarios de 
la tierra– lleva a lo indígena, todos los inte-
grantes del núcleo histórico que es Mezcala. 
La transición es lenta –la mayoría de los “nue-
vos comuneros” pertenece a familias de co-
muneros censados– porque la dependencia de 
la legitimidad agraria y los sentidos de perte-

nencia que otorga son fuertes, pero incluso en 
el Estatuto aparece ya esta concepción:

ARTICULO 13.- La Asamblea General se in-
tegra para efectos agrarios con la parti-
cipación de todos los comuneros en pleno 
goce y ejercicio de sus derechos, y para 
las demás cuestiones en general por aque-
llos originarios legítimos de la Comunidad 
Indígena de Mezcala, que respeten los 
principios de este estatuto”. (Estatuto…, 
2008: 8).

Incluso, de una forma aún tímida, se 
hace frente al hecho de la dispersión espa-
cial de la comunidad mezcalteca. No estamos 
frente a una renovación institucional que per-
mita hablar de una “comunidad transnacio-
nal” (Besserer, 2002; Gil, 2006), y de hecho el 
texto es aún conservador en cuanto a la defi ni-
ción de los sujetos a la “ciudadanía comunita-
ria”, como aquellos nacidos en el territorio de 
Mezcala. Pero se reconoce institucionalmente 
al Club Mezcala y la difi cultad de cumplir los 
requisitos por la residencia fuera del pueblo.

Este nuevo Estatuto es la columna ver-
tebral de la reconstitución comunitaria al-
rededor de la Asamblea de Comuneros, pues 
pretende superar lo agrario para convertirse 
en la “constitución” que rija la ciudadanía co-
munitaria de los mezcalenses como parte de 
un Pueblo Indígena, un “Pueblo Coca de Mez-
cala” que renueva su “Gobierno Tradicional” 
para mantener su autonomía. Este Estatuto 
es quizá la mejor muestra de la nueva pro-
puesta de comunidad que ya no se entiende 
como una instancia agraria de unos “indíge-
nas mexicanos”, sino como parte de un Pue-
blo Indígena con derechos históricos sobre el 
territorio. Ante la negativa de reconocimiento 
ofi cial y con la inserción en las redes zapatis-
tas, se refuerzan las argumentaciones sobre su 
uso ancestral –tan presente en la lógica local 
mezcalteca– que conllevan a un ejercicio del 
autogobierno y la búsqueda de la autonomía 
de Pueblo originario. Así, el Estatuto recla-
ma su legitimidad del Título Primordial, de 
la Constitución y las leyes agrarias mexicanas

11 Es cierto que, a diferencia de lo que es normal en esta comunidades agrarias (Muñoz, 2009, por ejemplo), en las Asambleas 
de Mezcala se junta gente que fuera realiza actividades partidistas –como se vio claramente en la campaña electoral de 
mediados de 2009– pero que en su interior no lo manifi esta y trabaja conjuntamente; y que las divisiones internas que 
pueda haber entre comuneros –o con otros sectores locales– no corresponden con las de los partidos.
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–que los neozapatistas reivindican como parte 
de la herencia revolucionaria– y del Convenio 
169 de la OIT, que les permite la calidad de 
pueblo y del que se destaca el derecho al usos 
del territorio.

Esta renovación de las bases ideológi-
cas de la comunidad se manifi esta en la formu-
lación de la idea de un “Gobierno Tradicional 
de la Comunidad” cuyo núcleo son las insti-
tuciones agrarias –Asamblea General de Co-
muneros, Comisariado de Bienes Comunales, 
Consejo de Vigilancia– pero que incluye otras 
instancias comunitarias existentes –Jueces de 
Barrio y Delegado Municipal– y otras nuevas 
-Consejo de Primeros Comuneros, Comisión de 
Seguridad Comunal, Capitanía de Puerto de la 
Comunidad de Mezcala y Comisión de trans-
parencia y presentación. Según el Estatuto, 
son aquellos “órganos y autoridades” que “de 
acuerdo a los usos y costumbre propios inte-
gran el Gobierno Tradicional de la Comunidad” 
(Estatuto, 2008: 7).

Así, a partir de las estructuras vigen-
tes, se busca ampliar las bases de representa-
ción y gobierno desde una nueva legitimidad 
indígena basada en el “gobierno tradicional” 
y los “usos y costumbres”. Suponen nuevas 
formas de entender y nombrar la realidad co-
munal y su existencia es la que da derecho 
al autogobierno y capacidad de decisión sobre 
su territorio –y la Isla en concreto– según las 
nuevas formas de entender los derechos de los 
pueblos indígenas.

Este Estatuto surge en un contexto 
concreto de defensa de la integridad territo-
rial ante los embates que sufre. Por eso no 
ha de extrañar que bastantes de sus artículos 
se dediquen a la defensa de esta integridad 
por diversas vías –incluso la expulsión de los 

“prestanombres”– y que, en ella, la Isla ocupe 
un lugar importante12. Y, de hecho, bastante 
del proceso de renovación comunitaria ha gi-
rado alrededor de las actividades ligadas con 
la defensa del territorio, que ha mantenido el 
espíritu de lucha entre los comuneros –censa-
dos y nuevos–, ha supuesto una dinámica de 
renovación de la pertenencia comunitaria y 
ha sido expuesto en foros y actividades. Los 
enfrentamientos con el INAH, la Secretaría de 
Cultura y la Municipalidad de Poncitlán son 
los que han sido más conocidos y han gene-
rado más dinámicas internas y externas. Ante 
esta nueva amenaza al territorio, se reforzó 
el papel del Comisariado de Bienes Comuna-
les, como núcleo desde el que se ha venido 
haciendo una oposición a unas obras que se 
convirtieron en una cuestión política de alcan-
ce estatal y federal de mano de las diferentes 
redes con las que se relaciona el Colectivo y 
ahora la Comunidad: no solo el CNI, sino los 
Afectados Ambientales, los colectivos anarko-
punks, los espacios académicos. En estos es-
pacios y en las actividades locales, el discurso 
como Pueblo Indígena se utiliza para reforzar 
los argumentos históricos sobre los que está 
construida la identidad mezcalense (Bastos, 
2010), que toma así una nueva dimensión más 
allá de lo local y en que empiezan a aparecer 
elementos relacionados con “la cultura”13.

“La comunidad de Mezcala, en la ribera 
del lago de Chapala, es un bastión de re-
sistencia indígena que tuvo su momento 
cumbre en lucha por la independencia de 
México al defender su isla contra el Ejér-
cito Realista” (Los coca de Mezcala siguen 
vivos, 2006).

“Por qué lucharon los insurgentes? Lucha-
ron por el respeto a nuestras tierras, go-
bierno y cultura, buscaban la libertad para 

12 ARTÍCULO 148.- Las tierras de la Comunidad gozan de la protección especial que les otorgan la Constitución Mexi-
cana y el Convenio Ciento Sesenta y Nueve de la Organización Internacional del Trabajo “Sobre pueblos indígenas y 
tribales en países independientes” así como la Ley Agraria. ...No podrán existir enajenaciones, fi deicomisos, con-
cesiones, embargos, despojos, etc. dentro del territorio de la comunidad” (ibíd.: 36).  ARTÍCULO 161.- Cualquier per-
sona ajena a la comunidad que pretenda poseer terrenos de la comunidad se le reconocerá como invasor” (ibíd.: 39).
ARTÍCULO 183.- La isla, por su importancia, pues es el corazón del territorio de nuestra comunidad, seguirá siendo custo-
diada por la misma comunidad, por lo que nadie puede crear posesiones” (ibíd.: 43).

13 La historia suele ser un elemento importante de justifi cación de las demandas y discursos, y más en espacios indígenas; 
dando lugar a la construcción de versiones enfrentadas e incluso contradictorias (Velásquez, 2004; Gómez Carpinteiro, 
2004), pero en Mezcala juega un papel importante en la identidad local –posiblemente ante la ausencia de otros elementos 
distintivos– (Bastos, 2010) y además es una base importante de una memoria local que da mucha importancia a las fuentes 
escritas (Óscar Muñoz, 2009 “Informe-ensayo de la comunidad indígena de Mezcala. Lectura del manejo de la Historia que 
hacen sus habitantes”).
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el pueblo” (El Pueblo Coca de Mezcala. 
Una Historia de Lucha, 2008).

“Nuestra historia, nuestros abuelos nos 
han enseñado a defender lo nuestro, así 
que de la misma manera que ellos empe-
zaron a anunciar su gran proyecto de tu-
rismo para el rico sobre el pobre, sobre 
nuestro pueblo y su historia, nosotros pre-
sentamos el sentir de nuestra comunidad” 
(Declaratoria de Mezcala, 2008).

Más allá del discurso, la lucha por la in-
tegridad del territorio comunitario llevó a los 
comuneros –censados y nuevos– a enfrentarse 
a intereses concretos. Y no es solo el proyecto 
de inserción económica que defendía la Pre-
sidencia Municipal de Poncitlán y al que se 
sumaron la Secretaría de Cultura y el INAH. 
Además, había intereses particulares como el 
de Ibarra que se jugaba en el juicio del Pandi-
llo; además de aquellos de los mezcalenses in-
sertos en estos procesos. La oposición a estos 
actores fue ganando fuerza mientras se conso-
lidaba el proceso de renovación y ampliación 
de la base social de la Comunidad. Todo esto 
suponía un nuevo proyecto de comunidad, di-
ferente en parte al que se puso en marcha a 
mediados del siglo XX. De nuevo, como medio 
siglo antes, dos versiones estaban en pugna.

Y así, todo se paralizó tras las eleccio-
nes para las autoridades comunitarias de agos-
to de 2008, en que venció una planilla com-
puesta por gente que no había participado en 
el proceso previo y que apenas conocía la me-
cánica del Comisariado. A fi nales de ese año, 
los comuneros se quejaron de que los procesos 
judiciales de renovación y de recuperación de 
las tierras no avanzaban, que las autoridades 
no convocaban a la Asamblea y en cambio ne-
gociaban con la Municipalidad sobre el futuro 
de las obras de la Isla. Asumiendo entonces que 
trabajan para defender intereses ajenos a la 
comunidad, en marzo de 2009, la Asamblea les 
desconoció, pero ellos siguieron con el apoyo 
de la Municipalidad y el Delegado. Comenzó 
una época de “doble directiva” en que ambas 
decían manejar la legitimidad y legalidad: las 
autoridades depuestas, las que provenían de la 
Municipalidad; y las recién electas, de las ins-
tancias agrarias y de la Asamblea comunitaria 
–elemento clave en la dinámica local.

En octubre de 2009 se produjo un alla-
namiento a la Casa Comunal por parte de los 
depuestos, acompañados de Ibarra y protegi-
dos por la Policía Municipal, a lo que siguió 
un plantón por parte de los comuneros que 
duró un mes y sirvió para reforzar su posición 
entre los mezcalenses. Esta demostración 
de fuerza sirvió para terminar con la alianza 
entre el INAH y la SCJ con la Municipalidad 
Poncitlán, pues el recién elegido Presidente 
Municipal decidió dejar la táctica de su pre-
decesor –pese a ser también del PRD– y desde 
antes de tomar posesión inició un acerca-
miento con los comuneros que para mediados 
de 2010 se manifi esta en una serie de obras 
y proyectos conjuntos. Y en un acuerdo sobre 
el manejo de la Isla y las obras al que se sumó 
también la SCJ.

Continuidad histórica, renovación y 
comunalismo indígena

Mezcala, como otras comunidades indí-
genas, se halla en un momento de renovación 
y para ello apela a su profunda base histórica, 
que es vista ahora desde nuevas perspectivas. 
Pero este proyecto no sería posible sin la exis-
tencia de una serie de prácticas y comporta-
mientos que son los que nos permiten hablar 
de Mezcala como una comunidad. La identidad 
local compartida y su raigambre en el territo-
rio; la organización local a base de barrios; 
las prácticas sociales como las danzas, fi es-
tas y otros rituales en que todo el pueblo se 
suma; las instituciones agrarias. Todas ellas 
serían las muestras del “comportamiento co-
munitario” (Zárate, 2004: 63) que se ha ido 
formando en el tiempo y cuyas estructuras ac-
tuales vienen del agrarismo posrevolucionario 
sin indigenismo, en un contexto de dispersión, 
metropolización y diversifi cación.

Estamos pues ante un espacio social 
que podemos considerar como una comunidad 
por su historia e institucionalidad local, pero 
que lejos de responder a la imagen de una 
localidad rural, aislada o “tradicional”, está 
totalmente cruzada por dinámicas propias de 
la globalización –la migración, las políticas 
neoliberales, el turismo, la metropolización, 
la revitalización étnica– que impulsan hacia 
una renovación como tal comunidad, más que 
a su desaparición.
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Para entender este momento y las diná-
micas que se dan en él, es útil la diferencia-
ción entre los comportamientos comunitarios, 
como “prácticas culturales conformadas his-
tóricamente” y el “comunalismo como ideo-
logía”, que “exalta el ideal de la comunidad 
y la vida comunitaria” y puede convertirse en 
el motor que mantenga vivos, de hecho, esos 
comportamientos históricamente creados, re-
novándolos de acuerdo al nuevo contexto (Zá-
rate 2005: 63-65).

Lo que está ocurriendo en Mezcala es 
lo que se puede entender como “recomuna-
lización”: más allá de una dicotomía entre la 
desaparición y el “regreso” a una situación 
ideal que a saber sí existió, se trata de un pro-
ceso por el cual se está renovando y a la vez 
transformando la calidad comunitaria de los 
comportamientos sociales de los mezcalenses. 
A pesar de los presagios más catastrófi cos so-
bre los efectos de la migración o la salariza-
ción en la ciudad en “las costumbres”, la par-
ticipación masiva en los rituales y danzas –con 
una gran presencia de jóvenes–, la renovación 
institucional y la participación de los migran-
tes muestran una vitalidad comunal renovada. 
Pero el futuro no va a ser algo parecido a lo 
que hubo, sino un tipo de comportamiento 
social adaptado al contexto de globalización 
–turismo, migración, derechos indígenas– y po-
líticas neoliberales.

Acá es donde entra el “comunalismo”. 
Cuando las instituciones y la legitimidad del 
Estado corporativo se derrumban y ser una co-
munidad indígena en términos agrarios ya no 
es garantía para mantener la integridad del 
territorio –como lo fue en las cinco últimas 
décadas para los mezcalenses–, empieza a ser 
más útil ser considerado como indígena desde 
la fi gura de “Pueblo” y todo lo que ello con-
lleva. En palabras de Roth et al. (2004: 208), 
cuando “se eliminaron las garantías del Estado 
para la continuidad de las comunidades y los 
comuneros”, se retomó el discurso étnico que 
se había ido construyendo a otro nivel. Con 
ello se fue eliminando “la separación cultu-
ral entre comunalismo popular y la etnicidad” 
que dejó de ser un recurso en la “cultura de 
Estado”14.

De esta manera, el nuevo discurso etni-
zado de la comunidad enlaza así con la legiti-
midad internacional de los derechos indígenas 
que permite añadir nuevas facetas a los recla-
mos –como el de autonomía– insertos en redes 
más amplias de reivindicaciones indígenas y 
antineoliberales. Con ello se está dando una 
reinvención de la comunidad como forma de 
insertarse a la globalización.

Pero ahora, para que la comunidad se 
pueda seguir manteniendo, es necesario “re-
imaginar la comunidad” (Velásquez, 2004: 
221), una renovación, lo que signifi ca ser 
mezcalense, actualizar los contenidos históri-
cos sin perder su capacidad de identifi cación. 
Como también dice Zárate (2004: 71), para 
que este tipo de procesos sea exitoso, depen-
de al menos de dos procesos. Uno es el esta-
blecimiento de una versión de la comunidad, 
un discurso comunalista, que logre consenso 
entre los diferentes sectores que la forman. En 
este caso el discurso que se está construyendo 
es el asociado al Pueblo Coca, que propone 
una lectura del recorrido histórico de la co-
munidad desde unos orígenes ancestrales que 
hasta ahora no tenían importancia –pero son 
importantes en la legitimidad poscolonial–.

Esta renovación del discurso es vista 
como un paso más dentro de una forma histó-
rica de mantener el control sobre el territorio: 
el Título Primordial supuso aceptar las reglas 
de la Colonia –que el rey les había “otorgado” 
algo que ya era suyo–; la defensa de la Isla se 
hizo para mantener ese control –y sirvió para 
renovarlo por lo menos un siglo más–. Des-
pués de la Revolución, fue necesario solicitar 
el “reconocimiento presidencial”, asumirse 
como parte de los “hijos predilectos”, dilu-
yéndose a cambio parte de su ser indígena. 
Pero si ahora el Estado ex agrarista ya no es 
capaz de asegurar el control sobre el territo-
rio, quizá haya que buscar la seguridad en la 
legitimidad como Pueblo Indígena.

Esto implicaría la novedad de que la se-
guridad del territorio ya no se busca a través 
de una “concesión” del Estado, sino reclamán-
dole que cambie su actuar en relación a ellos. 
Por ejemplo, reconociéndole como indígena 

14 Al utilizar el discurso étnico desde este “comunalismo popular”, se crea de hecho una alternativa a las políticas ofi ciales 
de la diversidad (Hérnandez et al. 2004), que “no reconocen este espacio” (Roth, 2004: 208) de forma legal como sujeto 
de derecho.
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como no se ha hecho antes y aunque no se 
cumplan los “requisitos culturales” e institu-
cionales. De ahí lo novedoso de la propuesta 
del Pueblo Coca: no hay antecedentes de rela-
ción con el Estado desde esa etiqueta, no está 
“contaminada”, no forma parte de la “cultura 
de Estado” de los jaliscienses.

Pero, por otro lado, estos contenidos 
poscoloniales –Pueblo Indígena, ser “Coca”– 
son los que más cuestan a los mezcalenses, en 
parte por su novedad (Bastos, 2010), su ausen-
cia en la “cultura política” local y de los con-
tenidos aprendidos de identidad. En cambio, 
lo que sería la especifi cidad mexicana actual 
de esta lógica poscolonial –la versión zapatis-
ta–, no cuesta tanto a los mezcalenses, pues 
reúne elementos de la izquierda mexicana que 
sí les son conocidos.

El reto es lograr que la identidad como 
Pueblo Coca sea asumida por los mezcalenses 
como propio y garantice la cohesión alrededor 
de la idea de la comunidad como espacio so-
cial legítimo. Pero lo que les llama la atención 
y les cuesta incorporar a los mezcalenses es 
la calidad de “Pueblo” y el apelativo de “Co-
cas”, que es precisamente donde se manifi es-
tan los elementos que podríamos considerar 
multiculturales: el reclamo de ancestralidad 
como pueblos originarios y la cultura como 
elementos identifi cador. Sin embargo, la ver-
sión zapatista en boga en Mezcala apone el 
énfasis en la autonomía y oposición al Estado, 
y no tanto en los derechos culturales. Por su 
origen de izquierda, se relaciona el ser indíge-
na con el ser pobre y con la violencia y el des-
pojo histórico que se actualizan en el contex-
to de globalización neoliberal. Los términos 
de resistencia al poder en que se plantean, de 
una forma muy unida al “ser mexicano”, ha-
cen que esta versión suene conocida para los 
mezcalenses por su pasado agrarista. Y tam-
poco les suena mal el reclamo a una “autono-
mía” que vienen reclamando históricamente 
del Municipio de Poncitlán. De esta forma, los 
contenidos de la nueva propuesta van pasando 
“selectivamente” (Nugent y Alonso, 2002) a la 
identidad mezcalense.

Pero además, para que el proceso de 
recomunalización avance, se debe mostrar su 
funcionalidad. En Mezcala no hay un recurso 
económico como el forestal (Garibay, 2008; Bo-
fi ll, 2002) que el Comisariado pueda manejar y 
ser la razón de ser de esa renovación y, sobre 
todo, de la legitimidad local de la estructura 
agraria. Hay en marcha planes de cooperativas, 
de empresas comunitarias ligadas a la nueva 
Comunidad, pero hace falta una razón para que 
los comuneros convenzan al resto de sus veci-
nos de la utilidad y conveniencia de mantener 
el carácter común y excluyente de su territo-
rio. Es necesario demostrar que en estos mo-
mentos de globalización, la tenencia comunita-
ria de la tierra puede ser mas útil y benefi ciosa 
que la entrada a ese “progreso” que propone 
el Estado, y que en este caso está asociado di-
rectamente a la gestión de turismo. Por eso, la 
nueva “batalla por la Isla” es crucial, pues en 
ella se va a dirimir la posibilidad de una gestión 
comunitaria ajena a los cánones neoliberales 
que maneja el INAH15.

La apuesta que está detrás es lo que 
Garibay (2008: 16) llama “la revolución comu-
nalista”, mostrar que la tenencia comunitaria 
puede aportar una base para que todos los 
mezcalenses mejoren sus condiciones de vida 
aprovechando comunitariamente un recurso 
nuevo, en contra de lo que él lama “el modelo 
campesino liberal capitalista” representado en 
este caso por la oferta de PROCEDE. En el con-
texto actual, la tierra ya no es solo un recurso 
agrícola, el territorio de Mezcala ha adquirido 
un valor mayor como “paisaje”, “naturaleza”, 
y tiene otros valores anexos como “historia” y 
“cultura”. Y eso se puede gestionar de una ma-
nera acorde a los intereses de los mezcalenses 
y sin que signifi que atentar contra la historia 
y la identidad que han permitido llegar a esta 
situación. Pero se puede ir más allá del turis-
mo y buscar insertarse en la globalización como 
Indígenas Cocas de una forma no “defi citaria”, 
como ha sido históricamente. Es decir, darle la 
vuelta a los contenidos históricos de la condi-
ción indígena, a partir de dar nuevo sentido a 
la construcción histórica de la comunidad, den-
tro un contexto ahora globalizadas.

15 Por eso es crucial el desarrollo de la actual propuesta de la Municipalidad de que los jóvenes mezcalenses manejen el 
Museo Comunitario y las visitas a la Isla, frente a la de la SCJ, que sacó a concurso la realización del Museo
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